
Portoviejo, 23 de febrero del 2006 

Señor Doctor 

Carlos Lara 
Sa 3 a ie superintendente de Compañia 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente hacemos conocer que las acciones del 
accionista fallecido Pedro Eduardo Zambrano Izaguirre han sido 
transferidas a la compañía INDELVASA S.A. por el valor USD 
1.444,80 correspondiente a 3612 acciones de cuarenta centavos de 
dólar cada una, 
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Ruego a usted inscribir la prescite transferencia en los registros 
correpondiente, 

Adiunto copia de la carta de solicitud de transierencia de los herederos 
del señior Pedro Zambrauo Izaguirre. 
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Atentamente, 
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RÍTAA LEMIAPIGAUA UY LA PUSE SIGN FFFETIVA PRDINDISO PROPURSTA POR LOS SRES+PEDRA EDUARDO , NGRA NOFMI AMAIA VICTORIA ZAMBRANO La PENTTV,DICTADA POR LA SRTA,JUEZ LUARTO DE-EOS CIÚLL | DO MANAUD ABeZOILA GARCIA INTRIAGDem ) 27 / 

o Portoviejo, Febrero 24 de 19393;3las 11H00.- ( 
" vistos: Comparecen al Juzgado los Señores: PEDRO EDUARDO ,NORA NOE ( 

MI y MARIA VICTORIA ZAMBRANO LAPENTY, manifestando que con las -— Ñ 
Partidas de Defunción y Nacimiento que "acompañan a la demanda =— "vr 

. se justifica el fallecimiento de su padre el Señor Pedro coo 
do Zambrano Izaquitre, hecho ocurrido en la Ciudad de Quito, el 
21 de Diciembre del año de 1992 y los comparecientes su cali 
dad de hijose Agregan los demandantes que su deceso su padre 

dejó un sinnúmero de bienes muebles, depósitos, cuentas corrien 

tes, valores fiduciarios, que oportunamente en la acción de inven 

tarios a rrécticarde .serán determinados singularmente. Siguen ma 

nifestando los demandantes que a la muerte de su padre Señor=- 

Pedro zamt: 10 Izaguirre quedaron Como sucesores abintestatos los 

comparecic + Pedro Eduardo, Nora Noemí, y Maria Victoria:Zam -= 

- brano Ls _ en calidad de herederos únicos: y universales - 

del causa: - “Qm tales antecedentes , de conformidad con la do_ 

cumentació compañada y al tenor de lo previsto en el Arte 685- 

del Códico “+ FProcedimiento Civil, solicitan que en sentencia — 

se les conceda la Posesión Efectiva pro-indivise de los bienes 

dejados por el Sr. Pedro Eduardo Zambrano Izaguirre. Admitida al 

trámite la demanda, en el Auto Inicial se dispuso contar con la 

Señora Agente Fiscal Séptimo de lo Penal, en representación - 

del Minist rio Público, igualmente se dispuso la recepción de- 

los testimonios de los Señores: Glenda Vélez Moreira y Stalin Ca 

' ballero Loor. Agotado el trímite procesal y llegádo el estado de 
la causa al de resolver para hacerlo se hacen las siguientes- 

consideraciones: PRIMERO: No existe nulidad que declarar por = 

violación de trámite u omisiones sustanciales que puedan in_ 

fluir en la decisión de la causa, por lo tanto el proceso es váli_ 

do; SEGUNDO: Con la Fartida de Defunción de Fs. 1 de los au__ 

tos se ha comprobado el fallecimiento del Señor Pedro Eduardo Zam_ 

brano Izaguirre; TERCERO: Con las Partidas de Nacimiento se ha 

Justifícado que los Señores: Pedro Eduardo, Norá Noemí y María -— 

Victoria Zambrano Lapenty son los únicos y universales herederos 

del eñor Pedro Eduardo Zambrano Izaguirre, lo que ha sido corro 

borado con la prueba testimonial actuada¿ CUARTO: Que la Señora 

Agente Fiscal Séptimo de lo “enal de '"anabi, ha opinado favora_ 

blemente sobre lo solicitados Pot todo lo expuesto, "ADMINIS _ 

. TRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA Y POR AUTORIDAD DE 

La LEY", se declara con lugar la demanda , y se concede a los 

Señores: Pedro Fduardo, Nora Noemí y María Victoria Zambrano La 

penty,la Posesión Efectiva pro-indiviso y sin perjuicio de terce 
so 
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dejados por el Señor «Pedro Eduardo - 

fuere ésta sentencia, inscribases 

noti_ 

ros de los bienes sucesorios - 

Zambrano Izaguirre». Ejecutoriada que 

_la en el Registro de la * ropiedad del cantón Portoviejo,previa 

on a su titulare»-Por secretaría confiéóranse a los ínteresa » 

s copias debidamente certificadas para los -fihe de leyeNd 

Secooe a la demanda el timbre profesional .- Notifíquese. TAB>ZDILA - 
GARCIA INTRIAGO¿ JUEZ CUARTO DF LO CIVIL DE MANABI¿RAZON:Siento comg tal que la 
presente senetencia por el Ministerio de la Ley de fecha 3 de Marzo del pre - 
sente añoc-CERTIFICO:Due la presente es fiel copia de su oríginaloa 

Portoviejo,M NA de 1993    
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